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Normas Generales
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Subsecretaría para las Fuerzas Armadas / Armada de Chile / Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina
Mercante

DELEGA FACULTAD QUE INDICA
 

(Extracto)
 

Resolución D.G.T.M. y M.M. ordinario Nº 12240/900/1 Vrs., de fecha 14 de enero de 2026,
delega en los Directores, Jefes, Subdirectores, Subjefes, Jefes de Departamento Finanzas, Jefes
de Departamento Abastecimiento y Jefes de Departamento Adquisiciones de las Direcciones
Técnicas de la Armada, Misiones Navales en el extranjero y Centros de Abastecimiento que se
señalan y hasta los montos máximos que se indican, la facultad de suscribir las resoluciones
referentes a la contratación de bienes muebles y prestación de servicios.

El texto íntegro de esta resolución se encuentra publicado en la página web de la Dirección
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante (www.directemar.cl).

 
Valparaíso, 28 de enero de 2026.- Por orden del Sr. Director General, Andrés Howard

Moller, Capitán de Navío, Subdirector D.G.T.M. y M.M.- Pablo Wilson Alcalde, Capitán de
Navío JT., Jefe Depto. Jurídico.
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